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El Ala

-n ii *dn.lni9traclón del Bo l k t ím , sita en 
i tnprenta de la Casa-Hospicio de Misert- 
«rdia

gasc^pcionea de friera podrán hacerse 
^ittiendo su importe en libranza del Tesoro 

«tn de fácil cobro.
?! pago de la suscripción adelantado.
.itorreepondencia se remitirá franqueada 

i! áltente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

P1SKAS AL A&O-KXTBAEJMO *5
Los edictos y anuncios obligados al paga 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harta 

dentro de los cuatro días Inmediatos A la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 31 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
liiitH 
mae:.' 
reatL 
de«i 
ice^ 
20 de. i 
•,eir 
lo,»;' 
)8 í-': 
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iSTE '-ERIÓOICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

i«’mwSW4?>ten 8n Península, islas adyacentes, Canarias y 
• mu au’. ca 8*netos 4 l* legislación peninsular, A los 

(Cóif/oeciv^)r0tQal^aci6D’ 81 en 81118 no 96 d|BPns,es* otra 
JrüvinrCunS3 GoÍ!lerao son obligatorias para la capi- 

caLtri 1ue 38 Public»a oftcialmente en ella, y
‘••^Ineia fUv % é1^8^68 pa108 dem*a pueblos de la misma 

de 8 Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  OnoiAL, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
hilidad, de conservar los números de este Bo u t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a) 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
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R SII1ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

XIII, la Reina
^i0 el PrínM J g0nia D. g.) y su Augusto 

en en • P8 d0 ooutinúau sin nove-
D9 ¡ untante salud.u9 ign.i L T-*u»uue saína.

50D":' :e Aunn E T?010 di8fratan las demás
1 ^gusta Real Familia. personas

cpris' 
88 
teo4 
:8e^

(Gaceln 10 Septiembre 1907).

SECCIÓN pr ime r a
M|,i|STER10 de gr acia y j ust icia

ubre.' 

twi. 

,r^

oid^,

. Vie’^ las' ■ REAL 0RDEN
^(‘ gnn08 ®Jevadas á este Ministerio

oomrn %ne de-ean tomar parte en las
i- ?lr9ute9 ¿ i Tn0?.da8 Para formar el Cuerpo de 
-"^•y^ntlo q1Q ,R . matura y al Ministerio fiscal,

-ngan u S, a loa ejercicios aun- 
16 qa» 8e iad dA.veintitrés años, sin per« 

en dink el haberlos cumplido
UsoDnsin- G'16rP°» y qne sa les permi- 
da hak ei0Ues oon solo la certificación 

' n ^1 qn= r r 001 oloído la carrera de De
' ó Uiten el bítQio de Lioencia- 

* a® aaPirahtnlad0, antes la formación , 

^^loial exiop sobre organieación del i 
’ u se artículo 83, así el haber j

cumplido los veintitrés años como el ser Licenciado 
en Derecho civil, no para practicar los ejercicios, 
sino para ser admitido en el Cuerpo de Aspirantes, 
debiendo estarse, por lo tanto, á lo dispuesto en 
dicho precepto legal, cualquiera que haya sido la 
práctica seguida en anteriores oposiciones:

, Considerando que por Real orden de 14 de No
viembre de 1904 se accedió á igual solicitud por 
los mismos fundamentos, y en el deseo de facilitar 
el acceso á las oposiciones y la formación del Cuer
po con evidente provecho del servicio público;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer, 
como resolución da carácter genera! para las opo
siciones convocadas:

1 .® Que la edad de veintitrés años se exija al 
constituirse el Cuerpo de Aspirantes á la Judica
tura y al Ministerio fiscal, pudiendo tomar parte 
en los ejercicios de oposición, aunque no la hubie
ren cumplido, cuando á los opositores les corres
ponda practicarlos.

2 ® Qqe para ser admitido á dichos ejercicios 
baste acompañar á la instancia solicitándolo certi
ficación librada por Universidad oficial de haber 
concluido la carrera de Derecho, debiendo presen
tar el título original ó testimoniado para ser admi
tido en el Cuerpo de Aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 6 de Septiembre de 
1907.—Figueroa.—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

^Gaceta 7 Septiembre 1907).
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_ SECCIÓN SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL DE I(A PmiHCIA DE ZAEAMA

Wegeciado 3.°—Circalar.
El Alcalde de Léoera participa á este Gobierno 

que, habiéndose declarado la epidemia variolosa en 
un ganado lanar de la propiedad de D. Agustín 
Mo r o , ha acordado proceder á su aislamiento, se
ñalándole para pastar la dehesa que posea el mis
mo Sr. Moso en dicho término municipal.

Lo que sa publica en está"periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los ganaderos de pue
blos limítrofes,

Zaragoza 11 de Septiembre de 1907.—El Go
bernador, Juan Tejón y María,

_____ :........ ■ ■'s -ít -—_____

SECCIÓN CUARTA
idaiaisirawa ü bsisada de k mróii de

ANUNCIO
Incoado á instancia de D. Juan Pedro Barcelona 

expediente de retracto de una casa y huerto, sitos 
en San Mateo de Gallego, adjudicados ai Estado 
por débitos de contribución, á consecuencia de. fa
llecimiento del reclamante, so hace público por 
medio de este periódico oficial, qu® los interesados 
ó causahabientes podrán comparecer dentro del 
término de un mes á sostener ¡os derechos de so 
cansante, transcurrido cuyo plazo caducará la re
clamación y se dará por terminado el expediente, 
ordenándose la incautación por el Estado de las 
fincas á que su contrae.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1907.—El Admi
nistrador de Hacienda, Fernando Saura.

&89KIÜ ti df k

El Gerente de la Sociedad Arrendataria de Con
tribuciones de esta provincia. D. Pedro Centraras, 
en neo de las atribuciones que Je conceden el pá
rrafo 2.° del art. 18 de la lusti uocióu do 26 de Abril 
de 1900, ha tenido á bien nombrar, con fecha 9 del 
aolual, Recaudadpr Agente ejecutivo Auxiliar de ¡a 
segunda zona de Caspe, á D. Francisco Martín Ma
yor, dejando sin efecto en la misma zona, el hocho 
á favor de I). Miguel Hinojo Sari ano.

Lo que se haca público para conocimiento de las 
Autoridades civiles y de los contribuyentes.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1907.—El Teso
rero de Hacienda, To^ibiq, d'* S‘*raa.

SECCIÓN QUINTA
JUNTA PROVINCIAL DE_INSTRUCClON PUBLICA

Sesión del día 2 de Noviembre de 1906.
En Zaragoza, á 2 de Noviembre de 1906, siendo las quince 

de dicho día, hora señalada en la cédula de convocatoria, se 
reunieron en el despacho del gobernador, Sr. D. Antonio Lla
mas, y bajo su presidencia, los Sres. Herráinz, Jardiel, Fa- 
biaui, García (D. Félix), García (D. Elias), Pastor, Bravo, 
Inspector de Escuelas y Sras. Armo y de Juan, y abierta la 

sesión, se dió lectura al acta de la celebrada el dial 
Septiembre próximo pasado, que fué aprobada.

A continuación, el Sr. Gobernador manifestó gusa:. 
ción al presidir esta Junta, tanto por los fines que la Son
persigue en bien de la enseñanza, como por los dignos! ‘f0"1 
cales que la constituyen, ofreciéndose incondicionú-, : !
para todo cuanto tienda á propagar la instrucción pnír

argo.en todos sus grados. A propuesta de los Sres. Jardiel r ■ 
rráinz y con el beneplácito de todos los demás Vocaiéi. 
acordó constara en acta la satisfacción con que hii. 
oído las frases expresadas por el Gobernador.

Inmediatamente se dió cuenta de los asuntos sigáis
Subsecretaría.—El Sr. Subsecretario ordena selecü 

ñique si en el cargo que se pasó para el presente ana 
Hacienda figura la partida correspondiente a laca 
Auxiliaría de la Graduada de esta capital, y eu cuo:» 
tivo, decirle si el Ayuntamiento sostendrá hastaqueL 
en dicho cargo la referida Escuela. Como ya se le hx 
cuenta de todo ello, se acue da estar á lo resuelto cao 

bernac 
sueva

Idet 
rio. te1 
paso s 
MBadí 
’ Galt 
tilde; 
tlTRS i 
li míe

Hisrcbsesiones respecto de su inclusión en el cargo paca el i 
próximo, manifestando el Sr. Herrámz que la referida A.: 
liaría funciona en virtud de haberse prestado el Begeti 
desempeñarla gratuitamente hasta que se nombre c l - 
terino.

Rectorado.—El Sr. Rector remite una comunicacióia 

a dése 
mt  en 
tro, el 
aismi

careciendo se designe el número de escuelas de adulto 
deberán funcionar en esta capital, con el ñu de cumpi: 
dispuesto en el Real decreto de 4 de Octubre últimujii -ae |g 
orden de 29 del mismo. Se acuerda sean seis l»si^p, 
sostengan, y que dos de ellas sean desempeñadas per- ., ;cij 
de los tres maestros excedentes de esta capital, Sres * 
tín y Almudi, y encarecer de la Corporación municipal,? 
lo cual promete verbalmeute su apoyo el Se. Alcalde,»^ 
faga los gastos que origine su funcionamiento hasttP „ 
L° de Enero próximo, que empezarán á ser satisfechü i8|0 
el Estado. * Miia

Zaragata.—La Junta quedó enterada de haberseKnoc 
do á la apertura de las escuelas del Castillo, ojeuu-' Mr, 
satisfacción al Sr. Alcalde que manifestó ha consig^-, C.;. 
Municipio lo necesarro para sufragar los gástSw'1 . :u 
escuelas hasta fin de Diciembre próximo. ■ , ; „.■ ''V: 

Idem.—Igualmente quedó enterada de la salida de. ' ra 
Inspector á varios pueblos ¿le la provincia á fin de 
plimentar órdenes de la Superioridad y del cierre « " - 
escuelas privadas, así como de su regreso a estaca^'.

Idem.—Comunica el maestro de la calle del yi,", 
dando cuenta de haberse hundido parte del Pav’ITil t 
salón de clase, é igualmente que ha recibido aviso de • 
poración municipal diciendo se ha practicado la rep» 
y que no procede á su apertura por temor á nuevo 
dimiento, como así también lo manifiestan 
varios padres de familia. Habiendo comunicado p W 

íes-
■

«len

casi 
plan

hace 
aiatr

me 
M.ai ha. Habiendo comunicaos , 

mede abrirse, por haber sido re .el Sr. Alcalde que pu— - ------- , ------ . 
su seguridad por el Sr. Arquitecto municipal, ^ ”..- 
ordenar al maestro proceda inmediatamente á la 1 
de dicha escuela.---------------------------------------------.#l

'Laragota.—La Maestra D? Vicenta Nogueras. 
primer período de observación. Se acuerda cursar ' 
diente al Rectorado con favorable informe.

Idem.—(Casa Blanca).—El Maestro D. Fruto^.-^; 
presenta expediente para su informe y curso res? 
licitando de la Superioridad se eleve el sueldo > 
de su escuela al que disfrutan los de esta caPltajgDdo^ 
da aplazar la remisión de dicho expedienta, que 
la mesa hasta nueva orden .¡.¡asi'

Idem.—(Casa Blanca).—El mismo Maestros0- । 
munique al Sr. Alcalde ordene reparaciones - 
clase, acordándose afirmativamente. , je 

Fuentes de Jitoca.—La Junta quedó euterRda p.l ? 
dado posesión por la local á la Maestra inte. 
Rico García.

Trasobares.—La Junta local presenta la 
cargos en virtud de insultos inferidos á ,a, /jsiit';". 
Maestra de dicha localidad. El Sr. GeberB?0”-^^^ 
que no admite dicha renuncia, y que el Sr- “ty8r 
una visita al citado pueblo cuando salga a e' gef9 
partido, que según manifestación del miso1 • 
de breves días, y que informe á la Junta soin 
dundo cuenta de lo acordado al Alcalde de aq

La Almoldal—Lw Junta acuerda cursar con 
forme al Rectorado el expediente de pbri»u 
de La A ¡molda con el de Brieva.
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Burdalba— El Sr. Párroco remite instancia pidiéndose 
.cundone la multa que le impuso el Alcalde por admitir 
, insen la escuela durante el tiempo que suplió la ausencia 
•«■maestro, é insiste en que se le admita la renuncia del 
svode Vocal de la Junta local de dicho pueblo. El Sr. Go- 
bemador le condona la multa, y se acuerda manifestarle 
suevamente que no se le admite la renuncia que presenta.

Idem.—El Alcalde da cuenta de que el maestro propicia- 
rio. terminada la licencia que le concedió la Junta local, se 
uso ni frente de su cargo el 13 de Septiembre próximo 
Ta/Zur.—La Junta, en vista de una comunicación del Al- 

ra.de y de otras dos de los dos maestros de la localidad rela- 
tvRsácisay escuela, acordó ordenar al Alcaide provea á 
amaestra de local y de casa en condiciones reglameotiri is 

ron tuda urgencia, y á la maestra que inmediatamente 
mirebeá Gallar, donde debe tener la residencia.

fora.—El Alcalde se lamenta del proceder del Maestro 
j. Feliciano Satué, al no asistir, como le ordenó, al acto de

sesión, firmando el acta el Sr. Presiden te y Sres. Vocales 
concurrentes á la sesión, conmigo, el Secretario, de que cer
tifico.—El Presidente, Antonio Llamas.—Nicolás Tello, Se
cretario.

-adistribución de premios. Se acuerda, que tuda vez que 
i‘.r en tramite un expediente de quejas contra dicho inaes- 
tro. el cual obra en la Inspección, pasen dichas quejas á lac-icióia - |iara gug efectog

dultOir Alcalde, en vista de la reclamación he-cnmpm ' . . . .
imojh
las qyi 

as por J 
Sres -- 
¡cipal :í 
aldej^

úa por la nuestra sobre alquileres, comunica satisfará lo 
la interesada ha pagado por tal concepto durante el 

tempo reclamado, acordando la Junta de conformidad á lo 
Khcitado por el Municipio.

'¡nn.—La Junta quedó enterada de la comunicación sn 
pe se manifiesta haberse puesto la maestra al frente de la 
Mcnela. '

Tb'i ^^f^che.—-Ln Junta quedó enterada del acuerdo to- 
5180111 . $1 j,) yg. j_ (''n-nnr!ií»iÁn mnnininnl raf í u m n n <1 n d o ln Rt p.A»

se 
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‘C'-opor la Corporación municipal reclamando de la Exce- 
•tüiisima Diputación envíe el Arquitecto provincial para re- 
tonocer el edificio escolar.

—El Maestro solicita tres meses de licencia por 
_de mtdad. Se acuerda devolver el expediente al interesa
, po/ no ajustarse el tiempo que solicita á lo proscripto en 

nVI,^entes disposiciones.
''i-a¡j Gelsa.—Los Maestros D. Higinio Zugasti y doña 

'!.nr,r 80^*l'an 86 *eH P«gne por sus respectivos
■iia ^',08 0 $ue *es adeúdán en concepto de alquiler de 
• ‘„e!iCucrda ordenar fuertemente á los Alcaldes cum- 

■■ ede deber.
-"-.teVh *as —La Maestra se queja de que le 

el Ayuntamiento parte de la cantidad que el 
^Alcaid. 1Ce Por a'Qüiler de casa. Acuérdese comunicar 
-neei'n/^Ue el Municipio el arriendo total por dicho

•‘Idelld * i
en nn 05 Padres de familia se lamentan del mal es- 

^•dad Sr 6 l e n e ^n^oñ tuza la Maestra de la referida lo- 
.or.'^a u,ír‘bi pasar la comuuícacióü á informe de la 

y 'ne P,nmera enseñanza.
"‘'-'■-i-z v n .^Iborlón.—Las Maestras D.8 Irene

nv. Uüminicá Plou solicitan se nombren los fa- 
' 11 c'‘desrA' 8U ^cunncimiento Se acuerda comunicar á 

" ^-'''IrlerfR.r.'^W09.ProP°ngin los dos Médicos que con 
’ ; -^o.c 0'le ^edicina de está capital han de proceder

'• deadu[^' A1.C:*^e consulta sobre apertura de la es- 
"a el Re;fi /...6acuer^a decirle se atenga á lo dispues- 

" dci de Octubre próximo pasado y Real 
. el mismo. r

' Poreufe lUa®9^ra solicita el primer período de ob- 
^'^o.-abip infrrme( it<^1 Se acuerda cursarlo al Rectorado 

v 'merme.
Aznar [a p-,!16 'laljer anunciado Ia Maestra doña 

‘iat d^’86 ^cuerdCU^ - su CarS0 y sido admitida por 
r d°8ol¡citauliQpi ret‘rarel expediente que teuía pre- 

••2rij?'i, Enibvi V 1 PniUer Perioc*o de observación.
^°s Maestro MalUiv, Viertas, Zaragoza (To- 
r8^srepar.l2re8PectlV0Breclamau se practique en 

¿2 "Mcald^g cnm2°Ue8 necesarias, tfe acuerda eucarecer 
■■ servicio.
X •/ uit de dar Maestro consulta sobre la inver- 
l nv;22Vez'lUeei m, C:eita cantidad presupuestada para 

CQ materia8e *a Proporciona. Se acueriia 
'^eal escuela nocturúa.

Junta ur Alborge, Vetilla de Jiloca y 
no h=i8. eac,ieiáa ®“terada de haberse cerrado por 

h9blendo ma8 n dleha8 localidades.
Suuios de que tratar, se levantó la

‘88

Sesión del día 29 de Noviembre de 1906.
En Zaragoza, á veintisuere de Noviembre de mil nove

cientos seis, siendo las quince de dicho día, hora señalada 
en la cédula de convocatoria, se reunieron en el despacho 
del Gobernador civil D. Antonio Llamas y bajo su presi
dencia, los Sres. Alcalde de esta capital, Arcaya, Alcalá, 
Delgado, García ID. Félix y D. Elias), Fabiani, Pastor y 
señora de Ariño, y abierta la sesión, se dió lectura al acta 
celebrada el día dos de los corrientes, que fué aprobada.

Seguidamente, el Sr Gobernador hizo presentación á la 
Junta del Vocal de la Central de Derechos Pasivos del Ma
gisterio D. Antonio Vilaverde, el cual se había personado 
con el carácter de Inspector Delegado de la referida Junta 
Central á fin de investigar y jnacticar la liquidación de 
cuentas de haberes pasivos correspondiente desde la crea
ción del Monte Pío del Magisterio hasta el tercer trimestre 
inclusive del año 1900, autorizado posteriormente por el Ex
celentísimo Señor Presidente de la misma para continuar 
la liquidación hasta el día de la fecha.

A continuación, el Sr. Vilaverde, después de atento ofre
cimiento á esta Junta, dió cuenta del objeto de su visita, 
manifestando que, á pesar de encontrarse con algunos in
convenientes para la comprobación y liquidación de cuentas 
de metálico y obligacioues, como de cantidades devenga
das, había podido realizar su misión, resultando que los 
saldos de las de metálico ascienden en 30 de Septiembre 
de 1900 á 30 454 pesetas con 65 céntimos, y en los que 
comprenden desde esta fecha al 30 de Septiembre del año 
actual á 4.025 pesetas con 15 céntimos, siendo de esta 
última cantidad transferidas á la Junta Central de Derechos 
Pasivos 4 000 pesetas con 15 céntimos y quedando el res
to de existencia en la Sucursal del Banco de España, y las 
de cantidades devengadas á 26.202 pesetas con 55 cénti
mos y 31.739 pesetas con 22 céntimos respectivamente.

En su consecuencia, la Jauta acordó:
l.° Dar un expresivo voto de gracias á la Excma. Junta 

Central de Derechos Pasivos, otro particular á su dignísi
mo Presidente, como asimismo á su Delegado Sr. Vilaver
de y al Oficial de la referida Junta Sr. Alvarez, por su 
grandísimo interés y excesivo trabajo realizado por am
bos para llevar á cabo tan importante é ímproba tarea, é 
igualmente otro voto de gracias al Jefe de la Sección señor 
Tello y al personal de la misma, ó sea á los Sres. Gonzal- 
vo, Latre, Campillo y Tello Peinado.

2 .° Autorizar al Sr. Gobernador para que con el Secre
tario de esta Junta puedan sacar de la Hacienda las canti
dades que á disposicón de esta Junta se ingresaron al ter
minar el funcionamiento de las Cajas de primera enseñanza 
y que hayan quedado de saldo, después de efectuar los 
pagos que posteriormente se realizaron, á fin de satisfacer 
a la Junta Central las cantidades que le corresponden.

3 .° Que el pequeño resto que queda de 926 pesetas con 
90 céntimos se destine para el mejoramiento del local, 
menaje y demás gastos de la Secretaría, tan necesario, por 
encontrarse casi todo en malas condiciones y haberse ori
ginado gastos extraordinarios con motivo de la formación 
de tales cuentas de Pasivos y liquidación de Caja.

A continuación, y después de atento y respetuoso saludo 
de despedida del Sr. Vilaverde, se pasó á despachar loa 
asuntos siguientes:

Los Sres. Herráinz é Inspector presentaron el proyecto 
de Escalafón correspondiente al bienio de 1904 y 1905. Se 
"acuerda aceptarlo, dando un voto de gracias á los Sres. Po
nentes por su trabajo y premura en la confección del 
mismo y anunciarlo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para su efectos.

Cubel.—El Sr. Inspector presenta informado el expedien
te incoado contra la Maestra D.* Irene Martínez, acordando 
aceptar tal informe y cursarlo al Rectorado con el mismo.

Zaragoia.— El Sr. Alcalde comunica los acuerdos tomar 
dos por la Corporación municipal respecto de la consigna
ción en sus presupuestos de cantidades para pago de los 
Maestros del Castillo y Montemolin, así como íacilila- 
alumbrado para las Escuelas de adultos de la capital y los 
dos barrios citados, gratificación á los Maestros que ler 
desempeñan y gastos de material hasta fin de Diciembre 
próximo. Acuerda la Junta manifestar su satisfacción po» 
estas disposiciones á la Corporación de referencia,
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Embid de la Ribera.—Los Maestros solicitan autorización 
para destinar las tardes de los jueves á paseos escolares. 
Se acuerda de conformidad á lo solicitado por los mismos.

Sádava.—El Alcalde remite acta certificada de la sesión 
celebrada por la Junta local, en la que se acordó solicitar 
de la provincial un voto de gracias para el Maestro D. Joa
quín Osero, por sus resultados en la enseñanza. Se acuerda 
pase á la Inspección para sus efectos.

Caía Blanca.—El Maestro D. Justo González tiene pre
sentado ante esta Junta expediente para informe y curso á 
la Superioridad solicitando aumento de categoría y sueldo 
de su escuela, por escontrarse dicho barrio enclavado den
tro del radio de esta localidad. Se acuerda cursarlo al Mi
nistro con favorable informe á sus efectos.

Olvés.—El Maestro D. Emeterio Sanz, solicita por enfer
medad el primer periodo de observación. Se acuerda cur
sarlo al Rectorado con favorable informe.

La Junta quedó enterada de haberse cerrado por epide
mia las Escuelas de Magallón y Chiprana.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión, firmando el acta el Sr. Presidente y Sres. Vocales 
concurrentes a la sesión, conmigo, el Secretario, de que cer- 
t¡fico.-El Presidente, Antonio Llamas.-Manuel Díaz de Ar- 
caya.—Félix García.-Francisco Delgado Almor.-Elías Gar
cía.—Joaquín Muela.—Juan Fabiani.—Julián de Pastor.— 
María Ariño.—El Secretario, Nicolás Tello.

Sesión del día 21 de Enero de 1907.
En Zaragoza, á veintiuno de Enero de mil novecientos 

siete, siendo las dieciséis de dicho día, hora señalada en la 
cédula de convocatoria, se reunieron en el despacho del 
Sr. Gobernador civil y bajo su presidencia, los Sres. Arcaya, 
Herráinz, Jardiel, Alcalde de esta capital Sr. Palomar, Fa- 
biani, Bravo, García (D. Félix), Pastor, Delgado, señora 
de Juan y el Sr. Inspector, y abierta la sesión, se dió lectu
ra al acta de la celebrada el día 29 de Noviembre próximo 
pasado, que fué aprobada.

Seguidamente se dió cuenta de los asuntos siguientes:
Junta Central de Derechos pasivos.—Esta Provincial que

dó enterada con satisfacción de haber sido aprobadas por 
aquélla las cuentas de Pasivos hasta el tercer trimestre in- 
clueive del año 1906, acordando se remitan á la Central las 
cantidades que le corresponden y que se hallan a su dispo- 
•ición en la Caja de Depósitos de la Hacienda.

Subsecretaría.—El Sr. Subsecretario remite á informe de 
la Junta una instancia de D. Emiliano Acetares, Maestro 
que fué de Torrero, solicitando se le reconozca derecho a 
ejercer en Escuelas de la categoría y sueldo de 2.000 pese
tas. Se acuerda devolverla al Rectorado por cuyo conducto 
■e ha recibido, informando no procede acceder a lo que 
dicho Maestro solicita.

Rectorado.—El Sr. Rector remite á informe de esta Junta 
una instancia de los Maestros de adultos de esta capital, 
Sres. Santin, Almudi y Bobadilla, solicitando se les con
fiera en propiedad y con elevación de sueldo y categoría 
las Escuelas de Montemolín y Castillo recientemente crea
das. Se acuerda manifestar razonadamente al Sr. Rector 
que no procede informarla, puesto que resulta una petición 
arbitraria é ilegal.

Idem.—Igualmente pasa á informe de esta Junta la ins
tancia de la Maestra de Remolinos solicitando aumento de 
categoría y sueldo de su Escuela. Se acuerda informarla en 
sentido negativo, tanto por lo que la Superioridad tiene or
denado respecto de aumento de consignacién, cuanto por 
no encontrarse dicha Maestra en condiciones de tal ascenso.

Idem.—La Junta quedó enterada de una comunicación de 
la Subsecretaría, trasladada por el Sr. Rector, acerca del 
funcionamiento de la cuarta auxiliaría de la Graduada de 
esta Escuela Normal da Maestros, acordando dar traslado 
de ella á ios Sres. Director de la Escuela Normal y Regen
te de la Graduada de dicha Escuela.

Rectorado.—También remite el Sr. Rector á informe una 
iustaucia de D. Tomás Bobadilla, Maestro provisional de la 
Escuela del Castillo, solicitando se le releve del desempeño 
déla clase diurna en la citada Escuela. Se acuerda comuui- 
oar al Sr. Rector que no procede informar tal instancia, sino 
que mande a dicho Maestro cumpla cou lo que esta Junta 
acordó y lo que la citada Autoridad Rectoral le tiene or
denado.

Zaragoia. —Los Sres. Arquitecto provincial, Inspector y 
Subdelegado de Medicina, dan cuenta de haber practicado

reconocimiento á las Escuelas de Gallar y á las del'%
de Montemolín, encontrando muy aceptables las tíona 
das y aceptables las primeras, pero debiendo termiu-t " 

ginici

«sen
toda urgencia algunas reparaciones que ya estánpnet; ic/n 
do y hasta tanto consiga el Municipio la realización i
nuevo edificio destinado expresamente para Escuelas,

v. re;

Torrero.—El Maestro D. Pedro Ducha presenta y [¿i 
cia solicitando aumento de categoría y sueldo de su E» so )a 
la. Se acuerda pase la petición al Sr. Inspector parac.t :,os r 
forme acerca del derecho que asiste al referido te en

Fuentes de Jiloca.—Enterada la Junta dequeeleit< 
te de sustitución incoado por la Maestra D.1 Petra E íri; 

Mjanc

fué remitido por la Secretaría con fecha 27 de Octubres xabi 
ximo pasado al Presidente de la Junta local de priir-ni .».ae 
señanza del referido pueblo, y que éste no lo ha rit: t:.Ri 
según comunicación del misino, se acuerda decir l b  
Rector procede la sustitución definitiva, ya que leu 
concedida la provisional á dicha Maestra.

Los Sres. Herráinz é Inspector presentan deflnitiTtz 
te confeccionado el Escalafón de Maestros de la pren 
correspondiente al bienio de 1901 y 190Ó, después «a 
minadas y atendidas las reclamaciones al Proyectoíí? 
mismo que se ha publicado en el Bo l e t ín  OFiCiALdeL 
vincia. Se acuerda concederle su aprobación.

El Sr. Gobernador da cuenta da haber visitadolaiEfl 
las de niños y niñas de la calle de las Armas, la des 
de la calle de Pignatelli y las de Torrero, encontré 
estado bastante satisfactorio las tres primeras; noaD 
niñas de Torrero, por lo que encargó al Sr. Inspeck!? 
ticase con alguna frecuencia visitas á dicha Escuela.

También expuso que ha dado orden á SecretarüJ 
que se forme una relación de las cantidades que pon* 
se adeudan a los Maestros de la provincia, á fin de y 
en practica los medios necesarios para que paulatinj* 
se vaya extinguiendo las referida deuda.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le» 
sesión, firmando el acta el Sr. Presidente y Sres. 
concurrentes á la sesión, conmigo, el Secretario, o • 
certifico.

lí’tlt 
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Sesión del día l.u de Febrero de 1907.
En Zaragoza, á primero de Febrero de mil_nov^ 

siete, siendo las dieciséis de dicho día, hora senai^' 
cédula de convocatoria, se reunieron en uno de .os 
de la Excma. Diputación provincial y bajo Ia 
del Sr. Gobernador civil, D. Juan Tejon^ MariD,' 
res Arcaya, Herráinz, Jardiel, Delgado, García 
D. Elias), Fabiani, Inspector y la Sra. de JunD. J , 
sesión, se dió lectura al acta de la celebrada el 1 
Enero próximo pasado, que fué aprobada.

Seguidamente, el Sr. Gobernador expuso de uci 
cuente y demostrando su gran interés por la eOí¡jí?? 
animo y decidido empeño en protegerla en la m6 ' 
fuerzas, deseando que se lleven a ejecución por 6l, 
actos que contribuyan al mayor desarrollo J' 
miento de la educación é instrucción de la ninez. . .. 
para la regeneración social, á cuyo fin eXPu5e! 
niencia de que, toda vez que se ha de celebrar ‘£',: 
año ¡908 la importante conmemoración de. 
los Sitios, se verifique entonces una especie ,.r. 
escolar de niños, tanto de la localidad como u ' !■
y región aragonesa, y en general de toda r-st .y 
vez tema lugar una Exposición pedagógica e 
remendó del Sr. Jardiel indique este pensami 
ta del referido Centenario, por si lo estima 
mar con ésta una especie de programa de ta 
Los Sres. Arcaya, Jardiel y Herráinz, en no g 
Junta, hicieron uso de la palabra para ni-'D^ye^ 
Autoridad civil las manifestaciones mas 
tud y simpatía, por los loables fines que Pc ' 
de la enseñanza, de los que ya tenían coD^etjei)dii^ 
de ejercer el mando de esta provincia, ProlD u i» 
Jardiel coadyuvar á sus manifestaciones peii:-',".
Junta del Centenario para que se Heve 
a feliz termino. El Sr. Herráinz expuso Ij^ta 
tara en acta la gratitud y simpatía de esta 
digno Presidente, y asi se acuerda. , , , dee!,í.'>-

Rectorado.—El Sr. Rector remite a iutiin 
expediente del maestro de Brieva (Logr aCUtirda ■' 
fuera de concurso la escuela de Terror. >-e > 
la Inspección para que informe. , jjfjgí

Zaragoia.—El Sr. Alcalde de esta capit»1
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•„rmná esta Junta manifestando que el maestio pro
:: i SpastdloD Tomas Bortadilla no ha abierto la 

íh rna del citado barrio. Se acuerda dar traslado a 
^‘Vinnada autoridad de la comunicación del br. Rec- 

  J^ctde uombramieuto de otro maestro mtenno

euelu........ dicta^BeaeXn dó enteradai y confOrme
KHmes de las Juntas locales de los citados pue- 

v^rMDecto de las comunicaciones sobre epidemia reinan .^m^s'dirigidas por los maestros respectivos, 

AÍcalTdMmS cuenta de la im-
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Mid de la Ribera.— La Junta local rermtB a i ufo rme 
MbrmeiaB producidas por la maestra con motivo de las 
^acondiciones de la casa-escuela que el Ayuntam euto 
«iona. Se acuerda que el Sr. Inspector pract.que 
:d i visita extraordinaria á la referida localidad.
HaTrm de la Sierra.—Varios vecinos del citado pue- 

:.o producen quejas contra el maestro D. Vicente l uz por 
•.«empeñar el cargo de Veterinario á la vez que el de la 
etneñania. Se acuerda preguntar al Alcalde si cobra tomo 
"eterioario alguna cantidad de fondos municipales, y si as 
'.íes, ai falto en la escuela durante las horas reglameuta-

iwr-El maestro D. Temas Navarro solicita el pri- 
-er periodo de observación por enfermedad, be acucie a, 
Uds rez que reúne el expediente las condiciones reglamen- 
■v ím , cursarlo al Rectorado con favorable informe.

La Junto quedó enterada de haberse cerrado las escuelas 
At epidemia en los pueblos de Tarazona, La Almuuia, Lu- 
ceni. Pina y Vaipalmas, y haberse reanudadado las tareas 
‘icolares por haber desaparecido dicha epidemia en t uen- 

de Ebro. _
1 no habiendo más asuntos de que tratar, se levanto la se- 

■-a, firmando el acta el Sr. Presidente y Sres. Vocales con- 
:-’?entesá la sesión, conmigo el Secretario de que certin- 
^-Eí Presidente, Juau Tejón.—Vocales: Manuel Díaz de 
Atcaya.—Gregorio Herráinz.—Florencio JardieL—Francia- 

helgado.—Juan Fabiani.—Félix García.—Elias García. 
7-arique Marzo.—María del Pilar de Juan.—El Secretario, 
•'itolieTello.

Seiión del día 23 de Febrero deY^.
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Ln Zaragoza, á veintitrés de Febrero de mil novecientos 
.t7' hiendo las diez y ocho horas de dicho día, hora señala- 
-i en ja cédula de convocatoria, se reunieron en el despacho 
/■'-r- Gobernador civil, D. Juan Tejón, y bajo su presi- 
"j *08 Srea- Arcaya, Herráinz, Liesa, Fabiam, García, 
j/ *,61’? D Elias), Pastor, Marzo y la tira, de Juan, y 

; *a sesión, se dió lectura al acta de la celebrada el día 
:°S COrrientes, que fué aprobada.

' Jt^r’^Htonte se dió cuenta de los asuntos siguientes.
*,• "'rado—El Sr. Rector remite a informe de esta Jun-

■ t l^aQcfa del Maestro de Borja D. Rafael Delgado
»;.V'1 D“o fuera de concurso la plaza que dejó vacante en 

a‘ Victoriano Santin. En vista de las disposi-
-erar r ^^das de la Superioridad, se ha acordado consi- 
^'itadQ111.0 a^o^izada la referida plaza y dar orden al ha- 
Se°fdanl?ara ^Ue en 1° sucesivo no la incluya en nómina, 

a8lmismo informar al Sr. Rector procede de-
del Sr. Delgado. .

hr/dPl‘i Et br. Alcalde solicita se amortice la plaza 
cr Ü° v.ac,tnte el Maestro D. Victoriano Santin. Se 

?<3r «SU Jn ?nícar a dicha Autoridad que se ha tomado 
¿fesi — i □ v a re80lución antes referida.

\ai de iag i? lestra de Miralbueno solicita su traslado á 
. demolía de niñas recientemente creadas de
^^cióu nor t uast'‘1i0- Se acuerda desestimar la referida

se preeJJV-36 qile P^veer tales Escuelas á oposición, 
Lt  h y a P°r iaa vigentes disposiciones.

de catLilue3tra D-e Bibiana ViUalba solicita au- 
U Junt Oria y 8Ueldo de au Escuela por razón del 
y curR-r'i ilC?^d'1 informar favorablemente tal ins- 

^ado.
Una certie de de dicha localidad remite á esta 

n del acta de los examenes celebrados 
6 aquella localidad, pidiendo se otorgue al

Maestro una merecida recompensa. Se acuerda pasarla al 
Sr. Inspector, para que, a la vez que el expediente incoado 
por la Junta local de La Puebla de Altinden, relativo a 
otra petición análoga para el Maestro, se despachen pronta- 

^Puebla de Albortón.-Ux Maestra D.a Dominica Plou so
licita la sustitución de su cargo. En vista de las certifica
ciones facultativas que se acompañan, se acuerda cursarlo 
al Rectorado con favorable informe, previo el de la Junta 
local de dicho pueblo. .

El Sr. Inspector dió lectora á la circular que ha de pu
blicarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l , dirigida por el br. Goberna
dor á las Juntas locales de primera enseñanza. La Junta da 
las gracias al Sr. Gobernador por los elocuentes conceptos 
que comprende la referida circular, todos ellos encamina
dos a la prosperidad de la enseñanza y de los pueblos, asi 
como al celoso Inspector Sr. Marzo, como colaborador de 
la misma, según manifestaciones del Sr. Gobernador.

La Junta acuerda se pase una comunicación a los Maes
tros de adultos de esta capital ordenándoles remitan con 
urgencia una relación de la matrícula y asistencia diana de 
alumnos a sus respectivas escuelas, y que una Comisión 
compuesta de los Sres. Gobernador, Herramz, Fabiam e 
Inspector practiquen una visita á las mismas.

Igualmente acordó constara en acta la satisfacción de 
esta J unta por lus trabajos realzados por el br. Director de 
la Normal de Maestros y el Regente de la Graduada br. Or- 
nat, a los tiñes del funcionamiento de la cuarta Auxiliaría.

También se acordó constara en acta la satisfacción ue ia 
Junta al contar como vocal y compañero al celoso y muy 
diguo Juez de primera instancia Sr. Liesa.

El S . Marzo da cuenta de su visita girada a las escuelas 
de Embid de la Ribera, acordando aprobar su informe, anu
lar los nombramientos de los Vocales electivos que forman 
parte Je la Junta del referido pueblo y ordenar al Alcalde
forme nueva propuesta. .

Finalmente, la Junta acuerda que por el Negociado res
pectivo de esta Sección de Instrucción publica se forme, 
en el improrrogable plazo de dos meses, a contar desde el 
día en une se comunique al Oticial del mismo el acuerdo, 
una relación de los atrasos que por primera enseñanza se 
adeudan á los Maestros de esta provincia desde el ano 
1092-93 hasta la fecha.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión, firmando el acta el Sr. Presidente y Sres. Vocales 
concurrentes a la sesión, conmigo, el Secretario, de que cer- 
titico.—El Presidente, Juan Tejón.—Vocales: Manuel Díaz 
de Arcaya.—Isidro Liesa.— Herramz.—Fabiam.—Jerónimo 
Félix García.—Julián Pastor. — Elias García. — Enrique 
Marzo.—Muría Armo.—El Secretario. Nicolás Tello.

OISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefa 
de este Distrito minero;
Hago sab^r: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha, de hoy, ha dictado la siguiente ,
<Providencia,.—Resultando de la diligencia dei 

Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito minero, de fecha 
7 de ios corrientes, que en el expediente de la mina 
«Virgilio», núrn. 1.033, del término muuioipal de 
Tarazuna, se ha cumplido lo dispuesto en ¡a pro
vi i. urna de este Gobierno de mi cargo de 27 
de Agosto último dentro del p.uzo señalado en 
ia misma y en el art. 53 del R. giamento de 16 
da Junio de 1905, he acordado aprobar el ex- 
padiente y que se expida el título de propiedad 
de dicha mina, por haberse presentado el papel 
de reintegro por derechos de pertenencias demar- 
oadas y expedición del título de propiedad, hacién
dose constaren el induado título que la suba- 
Lancia ex flotable es hierro. Notifíquese esta re
ne u.nón .1 mtvi esado y pub.íqneae en el Bo l ®- 
t ín  Of ic ia l , negúu previene el art. 55 del citado 
Reglamento».
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Lo que de orden del Sr. Gobernador ge publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 55 del Reglamento de 16 de Ju
nio de 1905, para conocimiento del público, sir
viendo de notificación ai interesado por no residir 
en esta capital y carecer de representante legal en 
la misma; pues transcurrido el plazo de treinta 
días sin haber sido apelada la providencia, se ex
pedirá el título de propiedad, según dispone el 
art. 56 del Reglamento citado.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1907.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

SECCIÓN SEXTA
No habiendo dado resaltado los encabezamien

tos gremiales para hacer efectivo el capo de consu
mos y sus recargos en el próximo año de 1908, el 
Ayuntamiento y asociados de la Junta municipal 
tienen acordado el arriendo á venta libre de todas 
las especies, y en su detecto, el de la exclusiva de 
los grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
tendrán lugar en la Oasu Consistorial, de diez á 
doce de su mañana, en los días siguientes:

A venta libre, de uno á cinco afro*.
La primera, el día 24 de Septiembre.
La segunda, el 4 de Octubre.

A la exclueiva, por un año.
La primera, el día 14 de Octubre, 
La segunda, el 22 de ídem.
La tercera, el l.° de Noviembre.
Loa pliegos de condiciones se hallarán de mani

fiesto en la secretaría del Ayuntamiento.
Villafeliohe 10 de Septiembre de 1907.—El Al

calde, Vicente Esteban.

El día 22 del actual, á las diez de la mañana, se 
celebrará en la Casa Consistorial de esta villa su
basta pública pera el arriendo del arbitrio de pesas 
y medidas de uso forzoso, por término de un año, 
a contar desde el l.° de Octubre próximo al 30 de 
Septiembre de 1908, bajo el tipo de 400 pesetas y 
con arreglo al pliego de condiciones y tarifa que 
se halla de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento; si dicha subasta fuera declarada desierta 
por falta de licitadores, se celebrará la segunda el 
29 del corriente, á la misma hora y en el propio 
local, y con la rebaja del 25 por 100.

Brea 10 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Vicente Formes.

El presupuesto municipal ordinario de esta villa 
para el año 1908, se halla de manifiesto, en la se
cretaría del Ayuntamiento, por término de quince 
días, á los efectos legales.

ViHauueva delHuerva 9 de Septiembre de 1907. 
—El Alcalde, Ramón Navarro.

No habiendo dado resultado alguno los encabe
zamientos gremiales para hacer efectivo el cupo 
de consumos y sus recargos en el próximo año de 
1908, el Ayuntamiento y asociados de la Junta 
municipal tienen acordado el arriendo á venta 
libre de todas las especies, y en su defecto, el de la 
exclusiva de ios grupos de líquidos y carnes, cuyas 
subastas tendrán lugar en la Casa Consistorial, de 
diez á doce de Ja mañana, en los días siguientes;

kiieldí 
inii: 

pyto oA venta libre, de uno á cinco añot.
La primera, el día 22 de Septiembre.
La segunda, el día 2 de Octubre.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 10 de Octubre.
La segunda, el día 18 de ídem.
La tercera, el día 26 de ídem.
Los pliegos de condiciones se hallarán de e l  

fiesto en la secretaría del Ayuntamiento.
Ruesca 10 de Septiembre de 1907.—El Alei' 

Joaquín Jiménez.

Intentados sin efecto los enoabezamieutoi r 
minies, el Ayuntamiento y asociados han aeora 
do hacer efectivo el de todas las especies dew d !: 
mos por medio de las siguientes subastas, y en £ 
defecto, el de la exclusiva de líquidos y car:t 
todo para el año 1908, en los días sigqientei: 

A venta libre, de uno á tres años.
La primera, el día 20 del actual.
La segunda, el día 30 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 10 de Octubre.
La segunda, el día 20 de ídem.
La tercera, el día 30 de ídem.
Todo con arreglo al pliego de condiciones 

se halla de manifiesto en la secretaría del Ap 
tamiento, á los efectos reglamentarios.

Alpartir 8 de Septiembre de 1907.—El Alo^ 
Antonio Gascón.

El Ayuntamiento y Junta municipal que 
do han acordado el arriendo á venta libre de * 
das las especies para cubrir el cupo de ooii^ 
en todos los ramos para 1908, cuya subasta teo. 
lugar en la Sala Consistorial el día 25 del ao 
mes de Septiembre, á las diez de la mañane; 
hubiere postor, se oeLbrará una segunda el 
de Octubre próximo, á la misma hora, y ei 
co ofreciese resultado, ae procederá al yL 
con la exclusiva de los grupos de carnes y 1*1 L 
debiendo tener lugar estas subasta» lo8 ^18i 
30 de dicho mes de Octubre la primera y 
y el 10 de Noviembre Ja tercera, en la® 
horas, con arreglo al pliego de condicionen^ 
tará de manifiesto en la secretaría del AJ 
miento.

Novillas 13 de Septiembre de 1907.—' 
de, Casimiro Pérez Caballero.

La Inspección de carnes de este 
vacante desde el 29 del corriente, por 
luntaria del que la desempeñaba: su dotft^ 
siste en 50 pesetas, pagadas del presupaes ^i.-: 
cipal por trimestres vencidos, quedando el 
«graciado en libertad para contratar oou 
nos que tengan caí aliarías de los pueb o9 
gula, Samper de Saiz y é^te, que son'o* Q ^¡z 
ponen el partido. Los aspirantes dirig'^^^í» 
licitudes á esta Alcaldía hasta el 20 del » 
cuyo día se proveerá. V|

Letux 10 de Septiembre 1907. 
Rafael Míuguez.

Tarifa de los artíouio *- que ha acorde 
la Junta municipal de este pueblo en ift *r‘ gra 
brada el día nueve de Septiembre aotoa j r
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déficit de mil cincuenta y siete pesetas y 
' ocho céntimos que resulta en el preau- 

ordinario que ha de regir en éste Municipio 
^iteel próximo año de 1908, á saber:  
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To t a l  .
Gibokfuente 9 de Septiembre de 1907.-—El Al- 

.cePresidente, Dámaso Marruedo.—El Seoreta- 
r.:. Evaristo Maqueda.

Habiendo quedado desierta por taita de lioita- 
-'é? la primera subasta del arriendo de pesas y 
-ídiÍM de uso obligatorio, se anuncia una segunda 
• rebaja del 25 por 100 del primer tipo, para 
--122 del actual, de siete á ocho de su mañaca, 

el tipo en alza de 750 pesetas y con sujeción 
pliego de condiciones, tarifa para la exacción 

impuesto é lu-trucción de 4 de Enero de 1905. 
,’;r9de Septiembre de 1907.—-El Alcalde, 
^Sebastián.

^Ayuntamiento y Juuti municipal de este 
tienen acordado proceder ai arriendo á 

libre de todas las especies sujetas al impues-
A turnos y recargos municipales, por un pe- 
^euiio á cinco años, con arreglo al pliego de 

^2i-*°ue8 que se halla de manifiesto en la seore- 
^•^este Ayuntamiento, cuya primera subas- 
.‘jOrilugar el 19 de actual, en la Oa^a Oonsis- 

diez de b u  mañana, y si ésta no diere 
i¡ r?j J88 cobrará la segunda en igual local y 
iitre 6 de los corrientes, y si tampoco ésta 

/^bado se procederá al arriendo con venta 
P°r uu año de los grupos de líquidos y 

^'en Es días 6, 13 y 20 de O cimbre pr óximo. 
.^^ ^drid 9 Septiembre de 1907.—-El Al- 

•f^iooinedes Pavera.

-'ados sia efecto los encabezamientos gre- 
b-^oer rfeotiyo el cupo de consumos y 
eu e! Ra° próximo de 1908, el Ayun- 

^ívil0 de la Junta municipal de 
‘e ü/t’ ^eueu abordado ei arriendo á la venta 

• eldei as ^as A^P^cies tarifadas, y en su dtieo- 
a exclusiva de los grupos de líquidos y 

- isiJi jSU^bStus tendían lugar en la Sala 
■■'s día^ vida, á las diez de su mi'ñuna, 

3 Que á cuntinuación so detallan:
. ^do á venta libre, de uno á cinco años. 

subasta, el día 21 de Septiembre ac-u

r’t
Sundu, et día l.° de Octubre próximo.

A la exclusiva, por un año.
era’ fcl del cita ío mes de Octubre,

La segunda, el día 17 de ídem.
La tercera, el día 25 de ídem.
Los pliegos de condiciones que han de regir en 

las diferentes subastas se hallarán de manifiesto 
en la secretaría municipal.

La Aimolda 9 de Septiembre de 1907.—Ll Al
calde, Francisco Ezquerro.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pable.
D. José Ardauuy Brida, Juez municipal en fun

ciones de Juez de primara instancia é instruc
ción del distrito de San Pablo de esta capital;, 
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo 835 da la ley de Enjui
ciamiento criminal, se busca y llama á Cándido 
Esteva y á Carlos Onsurbe, conocido, además, por 
Luis Martí, por Julián Raíz Martínez y por Ma
tías Soto (a) El Matías, y además, por Luis Martin 
P aza, alto, delgado, usa sombrero flexible, viste 
elegante, usa bigote castaño claro, cuyo paradero 
de ambos se ignora, para que en el término da diez 
día«, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en mi Sala-Audiencia, sita en la calle de la 
Democracia, número sesenta y dos, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por 
hurto de una cartera con dinero el 27 de Junio úl
timo, apercibidos que de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de-, la policía 
judicial, procedan á la busca de los expresados pro
cesados, y caso de ser habidos, los trasladen á las 
cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza cuatro de Septiembre de mil novecien
tos siete.—José Ardauuy.— El Escribano, José 
G-uitarte.

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta ciudad, en providencia^ de hoy, ha 
acordado citar al procesado Cristóbal Sancho Duar- 
te, á su mujer Josefa Télkz Juste y á Ramona 
Juste, cuyos paraderos se ignoran, para que el día 
dieciocho de ..Septiembre actual y hora de, las 
nueve de la mañana, comparezcan ante la Audien
cia provincial de esta ciudad, á la celebración de 
la vista en juicio oral de la causa formada por le
siones contra el Cristóbal Sancho Duarte, y se les 
apercibe que si no comparecen les parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza nueve de Septiembre de mil novecien
tos siete.—El Escribano, José Guitarte.

En virtud de lo dispuesto en providencia de este 
día por el Sr. Juez de instrucción ejerciente del 
distrito de San Pablo de esta capital, en causa con
tra Esteban Laguna, por estafa, se cita á Leandro
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Hernández, qn.e habitó Portillo, número ciento uno 
y á Lorenzo Giracia, que lo hizo en la casa número 
nueve de la calle de Miguel de Ara, de esta capi
tal y cuyo actual paradero se ignora, para que el 
día dieciséis del actual, á las nueve de la mañana, 
se presenten ante la Audiencia de esta capital para 
declarar en el juicio oral de dicha causa, bajo aper 
oibimiento de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio qua tuya lugar.

Zaragoza nueve de Septiembre de mil novecien
tos siete.—El Escribano, Judio Emperador.

Egea de los Caballeros.

P. Félix Pazo y Jordán, Juez de instrucción y de 
primera instancia de Egea de los Caballeros;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Mariano Alayeto 
Mañero, en causa sobre resistencia á los Agentes de 
la Autoridad, se saca á la venta en pública y pri
mera subasta la casa embargada al mismo, y se halla 
sita en esta jurisdicción.

Una casa, con corra!, sita en la calle de Lagunas, 
de esta población, sin número y de extensión super
ficial ignorada, que linda por la derecha entrando 
con corral de herederos de Pedro Romeo, por la 
izquierda con el Hornico y por la espalda con casa 
de Baltasar Rodrigo. Oon«ta de un piso sobre el fir
me y se compone de los departamentos siguientes: 
En la planta baja, de un patio; á la derecha de éstej 
un corral serenado, y debajo de la escalera de subi
da al piso único, de un cuarto; y en el piso alto, de 
una sala á la izquierda de la escalera, y de una co 
ciña á la derecha de la misma. La sa a recibe las 
luces por una ventana pequeña, y la cocina por dos 
ventanas, una á la parte de la calle y ¡a otra á la 
del corral serevado; es de construcción de piedra 
y de adobe: tasada en quinientas pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día treinta del actual 
y hora de las once, en la Sala audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no existen títulos de 
propiedad, quedando á cargo del rematante el su
plir esta falta, practicando las diligencias necesa
rias para su inscripción en el Registro; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudíendo hacerte á calida i de 
ceder el remate á un tercero, y que para tomar par
te en la subasta ha de ha lerse previamente la con
signación de una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento dei valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta.

Dado en Egea de los Caballeros á cuatro de Sep
tiembre de rail novecientoe siete.—Félix Pazo Jor
dán.—El Escribano, Gaspar Santiuste.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido, en providencia dictada en 
este día, en diligencias procedentes de causa contra 
Rafael Amador y otros, sobre uso de llave ganzúa, 
se cita al gitano Ber»ardo Gabarra, venino que fué 
de Tauste y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca aute la Exorna. Audiencia de Za
ragoza el día primero de Octubre próximo y hora 
de laa diez de la mañana, al objeto de declarar 

como testigo en el juicio oral que tendrá lagar et 
la referida causa; bajo la multa de cinco á oineaen. 
ta pesetas.

Egea de loe Caballeros nueve de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Mariano Lapieza,

Valencia.
Cédula de notificación.

En virtud de providencia del día de hoy, aoordi* 
da por el Sr. Juez accidental de primera inetúai 
del distrito de San Vicente, de esta ciudad, en ?! 
autos juicio de abintestato de Mariano Beilrer 
Pérez, natural de.... Ebro, hijo de SantiagoyFlo
rentina, vecino de esta capital, y que falleció ene. 
Hospital provincial de la misma en dos de te 
último, dejando algunos bienes muebles, viejoiyi! 
escaso valor, se hace ello saber á sus parienteie v  
próximos, como también que falleció intcaUü.i 
los fines procedentes.

Valencia veintisiete de Agosto de mil note'-' 
tos siete.—El Escribano, Cándido Gallar.

JUZGADOS MUNICIPALES

Cas tejón de Tornos (Teruel)
-. Andrés Gracia, Secretario del Juzgado moc-’’ 
pal de Castejóa de Tornos (Teruel); . 
Certifico: Que en el juicio verbal civil oel^ 

en este Juzgado municipal por D. Miguela6" 
tián Alda, vecino de este pueblo, como dem^>- 
te, contra los demandados D. Antonio y 
Bruna Agustín, vecinos de Oru^jo, sobre 
ción de pesetas, se dictó con fecha de aycr 
sentencia, cuya parte disposit iva dice así;

iFallo: Que debo declarar y declaro en N"" 
á los demandados Antonio Biuna Agustín y 
Bruna Agustín, ambos vecinos de Orcajo 
z h ), condenándoles á que paguen cada aQ0 , 
sí al demandante D. Miguel Sebastián 
suma de cincuenta y seis pesetas veintisiete 
moa que les reclama y á las costas y gastor 
jaioio.

Así por esta mi sentencia, que se nOtiuL» 
sonalmente al demandante y á los demuni* 
la forma que preceptúan los artículos dos 
ochenta y uno, doscientos ochenta y dú.j 
cientos ochenta y tres de la ley de Enjav'^," 
civil, utilizando al efecto los Boletinee 
Teruel y Zaragoza, lo mando y ^rln<^'Ar9ail, 
Traid.—Por ante mí, el Secretario, Audre-«L

Concuerda fiel y exactamente con su uiig 
que me refiero. L je'1

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia ... 
provincia de Zaragoza, residencia de los 
dos, y oump ¡endo lo acordado, expido J P.^ 
visado por el Sr. Ju^z municipal, en Gv- 
Tornos, á seis de Septiembre de mil no 
siete,—Andrés Gracia.—V.° B.°—El Jtt 
pal, Ramón Traid. _.V
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